
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17626/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Ofi c ina de Informac ión y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las ocho horas con trece minutos del día trein ta de septiembre del dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recib ido la so lic itud de información con número 

de referencia 17626/2024, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por la so lic itante 

, con número de Documento Único de Identidad  

, quien so lic itó la siguien te información "Solicito copia de 

exped iente clínico de pac iente , 

Consu lto rio Especia lidades Endocrinología Juan Pablo 11"; Hace las sigu ientes VALORACIONES: 

Que en fecha once de septiembre de dos mil ve inticuatro, se realizó prevención, en la que se le 

informó a la petic ionaria que "Al respecto, se ha verificado que la información requerida está 

clas ificada como in fo rmación confidencia l, y cuyo acceso corresponde ún icamente a al titu lar o a 
su representante según lo dispuesto en el art. 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). 

En virtud de lo anterior, es necesario especificar si requiere el exped iente completo o únicamente 
la especialidad de Endocrinología·. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a pa rt ir del día siguiente de la 
notificac ión de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativo s. 

sin que se haya recib ido respuesta que subsanara la información requerida, es procedente denegar 

la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 

dependencia y hágase del conoc imiento del so lic itante que para reiniciar el trámite deberá presentar 

una nueva so li c itud, que cump la con los requ isitos antes menc ionados . 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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